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Memorial Trabajo Partición Proc. Sucesión No. 2022-084

Carlos Francisco Cardozo Piñeros <fcpasesoriaslegales@gmail.com>
Lun 10/07/2023 10:59 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Macheta
<jprmpalmacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:cristina carrera rueda <rubianocristina28@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Trabajo Partición Sucesión 2022-084 anexos.pdf;

Buenos días,
Señores
Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá/Cundinamarca

Referencia:       Sucesión No. 2022-084
Causante:          Arcelia Ramírez Arias
Demandante:   Flor María Ramírez Guerrero
Demandado:    Gilberto Ramírez Guerrero -e- Indeterminados

Asunto:         Trabajo de Partición de Común acuerdo
         
                     
Francisco Cardozo Piñeros, en mi condición de apoderado de la demandante dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente correo, me permito adjuntar un archivo PDF de
diez (10) folios correspondiente al Trabajo de Partición elaborado junto con la doctora María
Cristina Carrera (apoderada de la parte demandada) de conformidad con el nombramiento que
se nos hiciera en la diligencia de Inventarios y Avalúos el 9 de febrero de 2023 como partidores
dentro del presente proceso.

Los detalles del memorial se encuentran en el archivo PDF adjunto.

Agradeciendo la atención del Despacho,

Cordialmente,

--


